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ARTICULO DE OFICIO.

Real orden mandando movilizar parte de la 
Milicia Urbana.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid. =2 El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha 19 del ac
tual me dice lo que sigue:

„Para utilizar de un modo eficaz el noble en
tusiasmo de la Milicia Urbana por la justa causa 
de la Reina nuestra Señora, y conviniendo te
nería preparada con anticipación para que pueda 
suplir por mas 0 menos tiempo la' falta de tiopas 
del Ejército, ya en guarnición, ya en columnas 
móviles, ya en escoltas y otros servicios, y ase
gurar por su distribución en las difeientes pro
vincias el importante objeto .de acabar con las 
facciones en su cuna; se ha servido resolver S. M. 
la Reina Gobernadora^ á consulta del Consejo 
de Señores Ministros, que se movilice desde lue
go la fuerza que se considere necesaria; y para 
que esta operación se haga ahora y en lo suce
sivo con todo orden, desempeñando las Autori
dades la parte que á cada una corresponda por 
sus atribuciones, evitando al mismo tiempo du
das y competencias, ha tenido á bien mandar que 
la fuerza que convenga movilizar en cada piO" 
yincia de las que componen los distritos milita
res, da' determinen los Capitanes generales con 
presencia de las atenciones "que deban cubiir, 
proponiéndolo á la aprobación de S. M-, y aun 
llevándolo á efecto sin este requisito en los casos 
perentorios, sin perjuicio de dar cuenta inme
diatamente, y que del mismo modo fijen el mo
mento en que en todo ó parte deba retirarse a 
sus hogares. ,

La Milicia Urbana movible se organizara por 

tercios, mitades, compañías, medios batallones y 
aun batallones donde el número de voluntarios 
lo permita , y según lo exijan las circunstancias. 
La organización de las diferentes secciones se com« 
pondrá de la fuerza siguiente*

Tropa.

!
 Un Subteniente.

Sargento a.®...............
Cabos 1.°® ó 2.°®.................

, Soldados.............. ..

41’

Un Capitan ó Teniente.
Un Subteniente.

Sargentos 1.®* ó 2.°® (dos
Media com

pañía.
ó tres)......................   • • ^’'

Cabos 1.®®..........  4*
Cabos 2.®®. • . • ............. 4*
Tambor. .... ............... ^'
Soldados.............. ............ 51.

62.

1
 Un Teniente.
Dos Subtenientes.

Sargento i.°....................  i.

Sargentos 2.®®.  ........... 4’

Cabos 1.®®, incluso un

1 Furriel..................... 3.

( Cabos 2.®®........................
Tambores. .............. 2,*Soldados (101 ó 10a). . lof.

124*
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353 ,
IUn Gomaxidaxite j/ '¿"^Z 

Un Ayudante.
Un Abanderado ó Sargento 

de Brigada. X*Ün tambor mayor ó Cabóde 'támbores.. * . . . * . .f |» 
compañías. 14 ^^p*tanes. -

14 Tenientes.
18 Subtenientes. 
I'Fuerza correspondienté á 
\ cuatro compañías.k * k . . 49^*

5ook

/Ün I.®* Comandanté*

ÍUn a.° Comandante.
2 Ayudantes.
Ün Abánderádo. '

Plana inayor. jTambor mayor. , . . . . . . .
1 Cabo de Tambores. . . ^ . i
1 Maestro Armero....... .
A Sargento-dé Bagada. - . .■. .

Ocho compare 0 )á 1247125 
<8 Tenientes..) , mas. y \ hombres.; y 16 oubtement../

iá 
i.

i

'996.

Fuerza de un Batallón, i. * .y i,oooi

Para servir en la Milicia Urbana rnovible sé 
preferirán los’ solteros o viudos sin bips á lús 
casados, que sin embargo serán ad|nitldos á falta 
de aquellos si se présentasért voluntarios: la edad 
de lulos y otros no debe bajar de 17 años , ni 
ékeeder ele 40. Los cabos y sargentos se admiti
rán de los qué ya lo son en la Milicia Urbana y 
déséen movilizársé, ó á falta de estos se nombra
rán de entré los mismos Urbanos. Los oficiales 
subalternos y los Capitanes pueden sér indistin- 
fahaenté dé los ejiié hay en los cuerpos de Ürba- 
nos y lo soliciten j ó de los excedentes y aun re
tirados del Ejército, según convenga. Los Gefes 
y Ayudantes sé nombrarán de los que hayan ser
vido en el Ejército ó dé los excedentes, y aun 
dé entre los Capitanes que reurtan las mismas 
circunstancias. Los Capitanes generales harán 
las propuestas de Gefes y Oficiales^ que dirigi
rán á la aprobación dé S. M. por Conducto 
del Ministerio de la Guerra, quedando sin em
bargo facultados pata nombrarlos interinamen- 
Ééi y ann re move ríos, cuando en ello se inte
resé al bien del serviciOj dando cuenta motivada 
á S. M. ■ ' ' ' . ' .

El armamento de la Milicia Urbana movible, 
no siendo útil el qué tengan süS individuos al 
tiempo de la incorporación en el servicio activo, 
sé cambiará por él que lo sea y han recibido dé 
los peales Almacenes los demas Urbanos nó mo
vibles. El vestuario será de cuenta dé los alis-^ 
tados. '

Lg M.il.tcla Ürbana está pbligada a hacer el 
servicio fuera de sus hogares donde 10 exijan las 
cirGunstáncias dentro del territorio de la Capi- 

jt^nía general respectiva. Los Capitanes généra
les, con présencia de las atenciones qué hayan 
de pubrír, fijarán la época en que deba prlnci- 
piarse y terminarsé, sin perjuicio de impetrar là 
aprobación de S. M.

Los Urbanos raoviUzados, ademas de la ra- 
'cioñ de pan diaria , disfrutarán los haberes si
guientes: Cuatro reales los Soldados, cuatro y 
medio los Tambores y Cabos segundos, cinco 
reales los Cabos primeros , cinco y medio los Sar- 
rgentos segundos, y seis los Sargentos primeros. 
Brigada y Tambor mayor. Los Gefes y Onciales 

“gozarán el haber líquido córrespohdiente á sus 
respectivas clases en la infantería del Ejército. 
Todos estos haberes se acreditarán cuando la 
Milicia Urbana se movilice fuera de sus hoga
res, rebajándose de ellos los sueldos ó pensiones 
que disfruten algunos individuos por sus clases 
de excedentes ó fetirádos, dé suerte que, en 
todo, ho perciban mayor cantidad que la cor
respondiente á los empleos que désempéñen en 
la Milicia Urbana movible. No se considera nin
gún habér por el servicio que eventualmentej, 
ó por circunstancias extraordinarias pueda pres
tar está Milicia y la no movible dentro de sti 
domicilio ^ porqué debe mirarse y enténdérse 
como propio de su instituto. Si en algún caso 
extraordinario, no pudiendo pasarsé por otro 
puntos fuese preciso suministrar á los Urbanos 
movibles faciOrt dé etapa, se déscontará de su 
haber él Valor que tenga, o una cantidad fija 
próximaménte, señalándola de antemano.. Si al
gún Géfe^ Oficial ó individuo de la Milicia Ur
bana movible renunciase el haber á que tiene 
derecho por el servicio que presta, sé le expedir 
rá ménsüalménte por el pagador respectivo una 
terríficación qué acredite su generoso despren
dimiento.

Los fondos hecesarios para movilizar Ia Mi
licia Urbana se facilitarán por el Ministerio de 
Hacienda^ y los harán éféctivos jos Intendentes 
de provincia respecto á los cuerpos 0 secciones 
que se empleen en cada una:, y á fin de evitar 
él menor entorpécimiénto, una Real orden par
ticular expedida por el Ministerio de Guerra 
fijará él sistema que ha de seguirse, tanto en el 
percibo de los haberes y raciones que se deven? 
guen^ cuanto para acreditarlos por medió de 
revistas córt la exactitud y formalidades convex 
nienteSí ,

Interin se hallen movilizados los ÜrbanOSj, 
dependerán de los Capitanes generales y demás 
Autoridades militares; y estarán sujetos á la or
denanza como las demás tropas del Ejército; pero 
disueltos ó relevados por OtrOs los batallones ó 
Secciones movibles^ volverán á sus hogares en 

los, mismos términos que estaban anteSj sin mas
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sujeción que los ¿eina§ Urbanos de la Milicia nó
movible. .

Gozarán del fuero militar Cómo los indivi
duos del Ejército durante todo él tiempó que se 
tallen en servicio activo, y podrán obtener las 
Cruces, pensiones y dénias recompensas qué por 
acciones distinguidas heridas, muerte eri acción 
de guerra ó de süs resultas, se conceden a loé 
Ipilitares ó sus familias. Los Urbanos movibleSj 
6 que hagan servicio periódico^ serán particu- 
Íarmente atendidos pará los ascensos en sus res
pectivas carreras , y para su colocación en otros 
destinos ¿siendo aptoé para desémpeñarlos. Ade- 
ñlas se les tendrá en cuénta el tiempo que hayan 
empleado en el servicio activo para rebajárselo 
por enteró del que habrán de Servir en el Ejér
cito, y por mitad en Milicias Provinciales ^ si leS 
tocase la suerte de quintos.

Determinada por fel Gobierno, ó por los Ca- 
pitapés generales eh casos perentorios, la fuerzá 
que haya de movilizarse ^ los Gobernadores civi“ 
les de las provincias la pondrán á disposición de 
aquellos^ qué desde aquel momento entenderán 
en su organización, mando y manutención.

Gomó nó es justo gravar á la Nación con el 
excesivo gasto que ocasionaría el movilizar á uil 
tiempo toda la Milicia Urbana que sea suscepti
ble de ello, se regularizará éste servicio desdé 
luego en las provincias ^ puntos que sé deter
minen por el Ministerio de Güerta^ pala CuyO 
pbjeto, y préventivamente^ se abrirá inmedia
tamente ett los Ayuntamientos un aiistamiento 
de todos los Urbanos qüe se ofrezcan al servicio 
movible^ á fin dé qué los Capitanes generales 
puedan disponer dé ellos ségun lo exijan las cir-> 
cunstanclasi _ ,

Para este fin los Gobernadores civiles pasa
rán á los Capitanes generales listas de los nom
bres y domicilio dé los Urbanos que sé alisten ert 
çada pueblo para movilizarse. Con cuyos datos 
se determinará la fuerza qué debé Ofganizarsé 
desde luego, y la qué podrá útilizarsé para Id 
sucesivo. ,

En donde sea posible, y las circunstancias 10 
exijan, se movilizará alguna fuerza dé CabaUéría 
Urbana que haga él servicio eventual y necesa^ 
TÍO en el térritorio dé la Capitanía général. res
pectiva, alistada preventivaménte j y organizad# 
por escuadras, tercios, mitades y compañías. Est# 
fuerza gozara del mismo haber que la dé infan*» 
tena, y las racione^ de pan^ cebada y paja, solo 
en los casós y por los di3s que tenga que salir 
fuera del término de su domicilio. De Real Orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca.”

Lo que traslado á VÆ. pata stí mas puntual 
observancia. Dios gUarde á V. S. muchos años. Va
lladolid aS dé Octubre de i834._r±José Taboa
da. zzSeñores Justicia y Ayuntamiento de....

.359
Gobierno civil de Ía Provincia de Valladolid - 

El Señor Comandante Générai^ 2.° Cabo de Castilla la 
Vieja , con fecha 27 del presente me dice lo que sigue:

Capitanía Général de Castilla la Vieja.— ,A los 
Comandantes Generales de las Provincias de esté 
Distrito digo con esta fecha, como 2.® Cabo del 
mismo j lo siguiente^

ijEÍ Exemb. Señor Capitán General de está Pro
vincia se ha Servido encárgarme del despacho de la 
Capitanía General c.omo 2.® Cabo, de ella nombrado 
por S. M. Deseoso de corresponder á là confianza de 
tan digno Gefe, y por otra parte de dar á los púe- 
bios la paz y seguridad qué atacan con dethasiadé 
frecuencia los bandidos dé la Sierra de Búrgos, y 
Uno que Otro pártidário suyo disperso en la vasta su^ 
perheie de la Provincia, he meditado deienidamenté 
Sobre Su estado, y hallo qüe no es falta de recursos, 
ni mucho menos Su decantado mal espíritu la causa 
del desorden, desconfianza y abandono que se notan,

Háy á la Verdad en ésta como en todas un par-, 
iido enemigo jurado del Trono de Isabel 11, y en- 
tarnizádo en la ruina dé la Pátria .• sus individuos 
son arto conocidos, y tambien sus armas,.qüe son la 
Seducción , la mentirá, y él tener én alarma contU 
nua á los pueblos Sencillos, esparciendo laS noticias 
mas absurdas y disparatadas. Estos guardán siempre 
S,us personas, y vén con ojo enjuto é indiferente la 
Sangre española que Se derrama, espetando coger el 
fruto de la ruina universal que habrán causado.

Hay tambien porción de vagamundos de profe
sión, ladrones de todos tiempos, cuyo elemento es el 
robo y el pillage , y que no pueden vivir sino al 
abrigo del desorden y confusioni Huyen siempre del 
combate, atacan solamente á los pueblos descuida-^ 
dos é indefenso.3 , y son proclamados pOr sus parti
darios cOmo gloriosos defensores de los derechos dé 
Don Garlos.

No tiene otros este desgraciado Príncipe, porqué 
los püebloS aman la paz y la seguridad para dedi- 
tarse al beneficio de sus heredades, á los trabajos de 
su industria, y al libre tráfico y cometcio: y la paz 
y seguridad, asi como el egercicio dé las dulces vir
tudes sociales, y aun la Religion Santa y verdadera, 
nO tienen un ápoyo firme y estable en nuestra Mo
narquía fuera dei Trono legítimo y dé las leyes qué 
de él emánani

Estas consideraciones me hacen tener por ¿egUro, 
que cuando una administración activa y Vigilante 
haya hecho conocér á los pueblos, qué él Gobiehnb 
püedé y quiefé defénderloS de las incursiones dé los 
bandidos, y nianteriétloS én paz y justicia bajo un 
Orden inalterable, volverá la cOnfiánza, renacerá él 
buen espíritu, y con solo eSto desaparecerán los mal
vados, que con el nombre dé facciosos roban y no 
cornháten, corren y devastan el país , sin conservar 
ni defender una sola pulgada de su terreno. -Es asi 
Como sé fundan lOs tronos y se prépara la felicidad 
dé las naciones?

Hé dicho ánteS, qué fió U faíta de medios ni éf 
ponderado mal espíritu de los pueblos .son la Causa 
del déSordén y cOhfusibn que 3e notan j eg Un éfectó 
tal ve?. nécesari0(. de laS circunstancias én qUé nos 
hállamós^ péro inomentaneq, y que.“debe cesar cuan
do -se haya formado una cómbinacion exacta de todos 
lOs medios qué existen pára defendér él país, y cuan^ 
do se hayan adunado lo§ esfuerzos de las Autorida
des, ¿é las trOpaS, dé la Milicia Ulbána y dç la par*^ 
te, sana de los pueblos, que eS indUdableménté Und 
incomparable máyería de sus yecinós.

Un ensayó de está combinación dé medios es el 
objeto de este escrito, y á las medidas que én él se
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previenen añadirá V? todas Ias que le dicte su 
zelo para hacerlas eficaces, y que produzcan el efec
to que sç apetece. '

Es de" la primera importancia la union íntima y 
frecuente, y franca comunicación entre las Autorida
des superiore-s de la Provincia, y muy particular
mente entre el Gobernador civil y Comandante Ge
neral de ella.

Lo es' tambien el que todos los empleados por el 
Gobierno, ó que egercen alguna Autoridad en nom
bre de la Reina nuestra Señora, sean personas cuyo 
zelo y lealtad no puedan ponerse en duda, y que 
procuren con todas las fuerzas y facultades su mejor' 
servicio. Un empleado del Gobierno que sea adicto 
á los rebeldes , es para mí un enigma que no sabré 
explicar, un verdadero contrasentido. Extenderá V. 
su vista sobre todos, íijándola especialmente sobre 
los que mas influencia tienen en el gobierno de los 
pueblos , y me dará noticia de los que note desafec
tos, flojos d omisos, para pedir á la Superioridad su 
exoneración ó traslación, según corresponda. Yo estoy 
seguro de que sf todos los que dirigen los pueblos 
fuesen personas fieles y zeiosas por el servicio de la 
Reina, las facciones no existirían.

Una policía activa y vigilante sobre los indivi
duos notoriamente sospechosos los hará mas deteni
dos en sus maniobras, y si^ se aventuran á poner en 
práctica- alguna, es provable su descubrimiento, á 
que debe seguir infaliblemente el condigno castigo: 
que los Subdelegados y encargados de este ramo cum
plan exactameme con sus obligaciones de Reglamen
to, y se remediarán muchos niales^ los que las des
cuiden deben ser removidos , y confiadas sus funcio
nes á las personas de mas adhesión é inteligencia do
los pueblos.

La Milicia Urbana es por su institución y por su 
propio interés el mas firme baluarte de la paz inte
rior y seguridad general. Su Reglamento la sujeta á 
la Autoridad civil en cuanto á su organización,, ad
ministración , ascensos &c., pero cuando se trata d©^ 
combatir á los enemigos de la Pátria, su acción debe- 
ser dirigida por la militar. Para que V. pueda, 
egercer este mando en toda la extension de esa Pro-’ 
vincia, es de necesidad que en todos los puntos que- 
j-uzgue convenientes, pero indefectiblemente en las 
Cabezas de Partido, se establezca un Comandante* 
de armas, que podrá serlo un Oficial graduado de 
valor y adhesión , ó el Gefe de ^os Urbanos , ó el 
Alcalde mayor , ó en una palabra, cualquiera per
sona que reuna bastante honor y corage para no de
jarse atropellar por esas miserables bandas de mero
deadores. Estos Comandantes son los encargados de 
la defensa del Partido por el pronto, y en caso de 
invasion obedecerán sus órdenes las fuerzas militares 
del Partido, sean del Ejército ó Urbanos, y las aten
derán bajo responsabilidad las Autoridades y emplea
dos de él. ,

En estas Cabezas de Partido salvarán sus personas 
y sus armas los Urbanos de los pueblos invadidos, y 
el Comandante dirigirá la persecución de los faccio-. 
sos hasta echarlos del territorio. Siempre que los Ur
banos hagan este servicio fuera de- sus respectivos 
pueblos, serán socorridos como está prevenido por 
orden del Excmo. Señor Capitan General de esta 
Provincia. ■ '

Se pedirán las armas que se necesiten para dos- 
Urbanos, siempre que en el pueblo haya suficiente' 
número, y en ellos voluntad y valor para defender- 
lasj en la inteligencia de que por las que se pierdan 

se:harán los mas severos cargos, sino se justifica pie, 
namente la inculpabilidad de los responsables de ellas.

,Deberá ,arregiarse un sistema de avisos que trans
mita con rapidez marcada las ocurrencias, sin ad
mitir eh esta parte ninguna escusa á los Alcaldes^ 
pues no pueden nunca faltarles medios para dar no-* 
ticia de las ocurrencias al Comandante de armas maa 
inmediato..

Se prohibirá dar á los facciosos ningún auxilio 
fuera dei caso de presentarse dentro del pueblo en 
número bastante para arrancarle á la fuerza, y serán 
tratados Como auxiliadores de la facción los Alcaldes 
y Ayuntamientos que lo hicieren.

Con el mismo esmerp se procurará la aprehensión 
de malhechores, desertores y presidarios fugados de! 
Canal como un servicio del mayor interés para res
tablecer la seguridad pública: ellas son ademas el 
plantel en que nacen y se reclutan las facciones.

La fuerza del Ejército y las compañías de Seguri
dad recorrerán el país, amenazado , y al primer aviso 
acudirán en posta á cualquier parage donde estén, 
empeñados los Urbanos y Patriotas de los pueblos.

Vigilando con una severidad constante la pun
tual egecucion de estas medidas y de otr’as que dic
tarán á los Gefes de Provincia su zelo y conocimien
tos focales, es posible conseguir bastante seguridad 
para hacer conocer á los pueblos la’ mano fuerte del 
Gobierno que los protege. Entonces renacerá la con
fianza, se aumentará el número y elevará el espíri
tu de los buenos vecinos en los pueblos; y los revol
tosos, díscolos y rebeldes se contendrán en sus in
tentonas.

Al prevenir á V. la egecucion de estas medi
das, de ningún modo presumo señalarías como la» 
únicas para conseguir el objeto. Pueden sin dudit 
reforzarse.con otras mas ó menos conducentes; y so
bre todo en los detalles de la egecucion caben toda 
la sagacidad é inteligencia que distinguen á V. 
En lo que espero no se podrá menos dé convenir por 
todos es: que cuando una administración vigorosa, á 
la par que justa, es servida por empleados fieles é 
inteligentes, son casi imposibles, absolutamente im
posibles los desórdenes y la rebelión-.”

Y lo traslado á V. S. como Subdelegado general 
de Policía, á fin de que en la parte que le toca coo
pere á llenar los objetos que se mencionan.’

Lo que .comunico a V. para los. expresados 
fines. Dios guarde á V. muchos añós. Valladolid 30 
de Octubre de 1834. :=: José Taboada, zrSeñores Jus- 
ticiá y Ayuntamiento de..,..

Capitanía General de Castilla la Vieja, == P,or Reales ór
denes de 20 y 21 del actual se ha dignado S. M. mandar 
que las Compañías de Seguridad de las respectivas Provin
cias se ‘aumenten todo lo- posible, pata que* circulando de 
continuo ¡estas fuerzas y las de. Milicia Urbana movible en 
los territorios donde asomen, facciosos , no sea á estos posi
ble vejar los pueblos eji corto número , ni engrosar sus 
partidas; ñi pervertir el espíritu público. A este efecto el 
Excmo. Señor Capitan General del Distrito quiere que la 
Compañía de Segurúdad de caballeria.de. esta Provincia reci
ba con urgencia el aumento indicado hasta componer un 
Escuadrón de loo á 120’ plazas; á cuyo- fin se anuncia ea 
el BoEtin Oficial para que llegue con prontitud á noticia de 
todos los que quieran alistarse en el referido Escuadrón, 
bajo las bases hasta aqui establecidas de cuatro reales dia
rios y ración de pan; para lo cual existirá éñ esta Capi
tal una oficina al cargo del primer Ayudante de Plaza Don 
José Mateos, Plazuela Vieja, número 18, con el objeto in
dicado. Valladolid 3i de Octubre de 1834» = E1 2.’ Cah» 
Comandante general, Manuel de Latré.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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